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ACCESO A LOS MERCADOS DE LOS PRODUCTOS NO AGRÍCOLAS

Comunicación de Corea

La siguiente comunicación fue presentada por Corea en la Reunión del Grupo de Negociación
celebrada el 2 de agosto de 2002, con el ruego de que se distribuyese.

_______________

Prefacio

1. Como ilustra la historia del sistema internacional de comercio, las negociaciones sobre la
reducción o eliminación de los obstáculos arancelarios y no arancelarios forman parte del proceso
continuo de liberalización del comercio.  Si bien hasta la fecha se han suprimido gran parte de esos
obstáculos, el acceso a los mercados sigue siendo una preocupación fundamental para todos los
Miembros de la OMC.

2. Corea cree que las negociaciones sobre el acceso a los mercados deberían llevarse a cabo
efectivamente dentro del plazo establecido, no sólo para llevar a buen término las negociaciones del
Programa de Doha para el Desarrollo sino, sobre todo, para que siga desarrollándose el comercio
mundial.  Además, en general, la reducción de los obstáculos arancelarios ha redundado en beneficios
económicos para todos los Miembros gracias a una intensificación de la competencia, así como al
aumento de la eficiencia y el crecimiento económicos.  En este sentido, Corea prevé una participación
activa de todos los Miembros de la OMC en estas negociaciones.

Modalidades

3. Al examinar la modalidades de las negociaciones deberán tomarse en consideración, entre
otras cosas, las negociaciones anteriores sobre el acceso a los mercados, las necesidades e intereses de
los países en desarrollo y las difíciles cuestiones que se prevé encontrar en las negociaciones.
Tampoco resultará fácil completar los enfoques de petición-oferta en el plazo propuesto debido al
elevado número de Miembros de la OMC.  Por tanto, para promover una reducción arancelaria amplia
para todos los Miembros, Corea prefiere tratar de encontrar un enfoque basado en una fórmula, con un
recurso limitado al enfoque de petición-oferta, cuando sea necesario.

4. En las modalidades que se acuerden en el Grupo de Negociación sobre el Acceso a los
Mercados deberán tenerse en cuenta la reducción y eliminación tanto de los obstáculos arancelarios,
incluidas las crestas arancelarias, los aranceles elevados y la progresividad arancelaria, como de los
obstáculos no arancelarios, como se dispone en la Declaración Ministerial de Doha.  En este sentido,
con miras a desarrollar las negociaciones efectivamente, deberían aclararse desde el principio las
definiciones de los conceptos de cresta arancelaria, aranceles elevados y progresividad arancelaria.
Por otra parte, preocupa enormemente a Corea la cuestión de las crestas arancelarias o aranceles
elevados que se perciben por medio de derechos no ad valorem.



TN/MA/W/6
Página 2

Bienes ambientales

5. Nos congratulamos de la decisión del Comité de Comercio y Medio Ambiente (CCMA)
reunido en Sesión Extraordinaria acerca de la conveniencia de que el Grupo de Negociación sobre el
Acceso a los Mercados sostenga negociaciones sobre los bienes ambientales.  Corea, sabedora de que
la iniciativa comercial de eliminar o reducir los obstáculos al comercio de bienes ambientales
fomentaría el desarrollo de la industria de bienes ambientales en todo el mundo, destaca la necesidad
de reforzar la cooperación con el CCMA y entre los Miembros.

Obstáculos no arancelarios

6. Dado que los obstáculos no arancelarios se manifiestan en diversas formas y que la razón de
su existencia no es convencional, habría que buscar formas eficaces para reducir o eliminar esos
obstáculos gradualmente, como se dispone en la Declaración Ministerial.  A tal efecto, deberían
definirse con claridad e incluirse en una lista las diversas categorías de medidas no arancelarias;
también deberían acordarse, al comienzo de las negociaciones, métodos para identificar cada uno de
los obstáculos no arancelarios pertenecientes a esas categorías.

Trato especial y diferenciado

7. Corea reconoce las necesidades e intereses especiales de los países en desarrollo y los países
menos adelantados, además de la necesidad de nuevos estudios y medidas en materia de creación de
capacidad para ayudar a los países menos adelantados.  Asimismo, Corea tiene presente el mandato de
que la reducción o eliminación de los obstáculos arancelarios y no arancelarios se ejerza en particular
sobre los productos cuya exportación interesa a los países en desarrollo.  A este respecto, es esencial
una participación activa de todos los Miembros que refleje debidamente en las negociaciones los
intereses de los países en desarrollo en materia de acceso a los mercados.

Datos comerciales y arancelarios

8. Antes de entablar las negociaciones formales, los Miembros deberían adoptar las medidas
necesarias para que los demás Miembros tengan acceso a los datos sobre la situación actual de sus
mercados (aranceles consolidados y efectivamente aplicados y estadísticas comerciales recientes).
Corea propone, como primera medida, que cada Miembro envíe datos actualizados a la Base
Integrada de Datos (BID).  Además, Corea alienta a la Secretaría de la OMC a reunir y actualizar
continuamente los datos de la BID mediante las aplicaciones informáticas disponibles.
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